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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 21 DE FEBRERO DE 1813.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.
Baltimore ir de octubre. .

Un ciudadano americano, residente en Londres, 
escribe á uno de sus amigos en Baltimore lo si
guiente.

„ Permitidme qué os diga algo sobre el malísi
mo estado de esta isla, aunque Tas expresiones no 
sean bastantes para describirlo. Si continuamos la 
guerra contra la Inglaterra, pero con firmeza y ver
daderos principios patrióticos, dentro de un año es 
esta isla un pais arruinado. La falta de víveres es es
pantosa. La harina se vende á 110 schelines el quin
tal. La cosecha ha faltado en casi todo el reino por 
las continuas lluvias y el frió. Ha llegado el mo
mento de que si obramos con fuerza, repararemos 
nuestro honor como nación , y recobraremos nues
tros derechos tan injustamente usurpados.”

GRAN DUCADO DE VARSOVIA.
Varsovia 23 de diciembre.

El feld-m3riscal príncipe de Schwarrzemberg 
ha establecido su quartel general en Riatystock; el 
del general Reynier está en Brzesc. Esta posición 
del exército austríaco y del séptimo cuerpo ha obli
gado á los restos del exército del general Sachen á 
dirigirse á Pinsk para pasar á la Eituania, y ale
jarse de nuestras fronteras.

Del
El príncipe Josef Poniatowski, nuestro gene

ral en gefe y ministro de Guerra, que se ha distin
guido en la última campaña, se halla aquí hace 
unos ocho días, y trabaja con la mayor actividad 
para completar nuestro exército. Los regimientos 

ue formaban el quinto cuerpo han entrado en el 
ucado. Veinte y cinco mil conscritos, cuyo alis

tamiento se ha ordenado de dos meses á esta parte, 
llegan á los depósitos donde hallan su vestuario y su 
armamento. Nuestro exército se hallará mui pron
to completo : ha traido consigo 30 piezas de arti
llería y sus equipages con sus tiros, lo qual ha cau
sado admiración ; pero la razón por qué ha sido 
este cuerpo mas feliz que los demas cuerpos del 
exército grande consiste en que nuestros caballos 
están hechos al rigor del cuma, pueden aguantar 
mas el frió, y los que los conducen se hallan mas 
habituados i tomar las precauciones que han influi
do en su conservar-', 1.

El pedido cíe 10 caballos hecho á los depar
tamentos pata la rc;m-i.ca de nuestra caballería, se 
ha cxecutadn, y ya ¡»cg..x¡ a los cuerpos ios pri
meros convoy es de reunmta.

Nuestras plazas de Thorn, de Modlia, de Sie- 
rok, de Praga y de Zamosck se hallan eti mui buen 
estado y bien abastecidas.

Vemos llegar todos los días muchos oficiales y 
soldados. Se asegura que las raciones distribuidas 
diariamente en nuestros almacenes pa--an de qo'Z).

Las remontas para el exército francés, que di
rige el mavor Gustine, se hacen con buen éxito. 
Han llegado en estos últimos dias mas de 3O caba
llos al depósito general. Acaba de hacerse otra com
pra de 6S caballos.
Proclama de la confederación general del reino

de Polonia.
„¡Polacos! No hace mucho que reclamábamos de 

vosotros sacrificios que á otros parecerian impasi
bles. Sí.n embargo, por grandes, por dolorosos que 
fuesen se hallaban calculados por las ventajas cons
tantes de las armas victoriosas de nuestro libertador, 
y hoi son insuficientes. Pero vosotros que habéis ju
rado morir ó recobrar un reino que la fuerza y la 
tiranía iniqua os han arrebatado, conocéis como no
sotros que mientras corra en nuestras venas una sola 
gota de sangre polaca, aun no hemos hecho por la 
patria todo Lo que le debemos. Acaecimientos im
previstos , efectos de la guerra actual , nos piden 
este sacrificio. El peligro de la patria, el honor na
cional , el deber, nuestros juramentos lo redaman 
imperiosamente. ¡A las armas ciudadanos! La patria 
os llama: se trata por nuestra parte de lo que nos 
es mas caro; de nuestra patria que se nos quiere 
quitar, de nuestra existencia presente , de la suerte 
de nuestra posteridad. Hoi es quando ese valor que 
os es tan natural debe ser el baluarte de nuestras 
fronteras amenazadas por un indigno agresor. Avenid 
por unos momentos á juntar vuestro valor al de 
nuestros soldados animosos, y póngalos vuestra 
constancia en estado de esperar la época en que el 
conquistador de la Polonia aparezca de nuevo en 
medio de vosotros para recobrar al trente de ua 
nuevo «xérciro victorioso las ventajas que á pesar 
de toda su previsión acaba de defraudarle el rigor 
de la estación. ¡ A las armas ciudadanos 1 Esta llama
da no debeis extrañarla ¡vuestros antepasados la 
oyeron tantas veces! ¡tantas veces hicieron á la pa
tria el sacrificio de su fortuna, de ni sangre, de su 
vida! Según los mas antiguos usos, las constitucio
nes mas respetables, y las mas santas leyes, formas
teis este lazo sagrado que nos une á todos. Ved aquí 
el momento de pagar esta deuda que la leí nos hizo 
contraer. ¡ Descendientes denodados de tantos hé
roes ! Mostraos dignos de vuestros antepasados: pro
bad al universo que heredando de vuestros prog*- 
nitores las distinciones que tanto merecieron, adqui-
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mteis al mismo tiempo derechos no menos positivos 
por otros servicios semejantes. Levantos , descen
dientes generosos de los Czarneouis , y haced que 
el vínculo que acabamos de {orinar para la defensa 
de nuestw religión, de nuestra monarquía y de los 
derechos de.Ja nación venga á ser, como en otro 
tiempo el de Tyszosvice, la salvación de la Polonia. 
Levantaos, héros de Lanckronay de Czenstochan: 
volved á renovar aquellos tiempos en que faltos de 
soldados escogidos y de tropas excrcitadas, los ca
balleros, solos inflamados de patriotismo, suplieron 
rodos los conocimientos del arte militar con una 
disciplina severa y constante: las maniobras, con un 
valor á toda prueba: renovad aquellos tiempos en 
que la nobleza guerrera, armada por primara vez, 
dió tantos combate» y tan felices contra ese mismo 
enemigo que amenaza nuestras fronteras.

n Os damos por comandante general al príncipe 
Pon iatowski, general cu gefe de la fuerza armada, 
ese guerrero, cuyo nombre solo despierta en nues
tros pechos, todos los afectos grandiosos que nos 
inspiró siempre la memoria de los héroes que mas 
honraron la Polonia. En él depositamos todas nues
tras esperanzas, y asi como antiguamente la patria 
en circunstancias mui críticas, confió sin remor sus 
destinos a los ciudadanos experimentados por su ze- 
lo y por su valor; asi fiamos también á su patrio
tismo, á su denuedo y á sus talentos la defensa de 
nuestras fronteras, y la seguridad de nuestras per
sonas y propiedades. Y á la verdad, ¿quién tiene mas 
derecho á la honra de servir de gula á la nobleza 
polaca que eL que ha hecho reflexar sobre toda la 
nación la gloria de que él mismo se ha cubierto? Le 
damos por aujunto y substituto, en calidad de vi- 
ce-comandante general, al principe Eustaquio San- 
guszko, cuyo valor se ha mostrado con tanto es
plendor en tres campañas sucesivas, y cuyo patrio
tismo, puesto á las mayores pruebas, llama L con
fianza general. Levantaos, y reunios a las banderas 
de los mariscales en ios departamentos y distritos: 
mas sean vuestras reuniones el anuncio del orden y 
de la disciplina: observad en todos los puntos los 
reglamentos que hoi promulgamos. Unas tareas de 
pocos momentos os llevarán á la gloria, mas cara 
para los polacos que todos los tesoros, y aseguraran 
vuestros derechos a las recompensas que se os han 
destinado. Las mas honrosas distinciones os aguar
dan : Ja patria agradecida os colmará de sus dones. 
La vuelta del estío os volverá al seno de vuestras fa
milias y a Jas apacibles faenas del campo. Contrae
mos este empeño con vosotros en nombre de lapa- 
tria, y en nombre de ella requerimos hoi vuestros 
socorros. Apresuraos á reuniros baxo las banderas 
que debeis honrar con vuestro valor, vuestra disci
plina y vuestro entusiasmo patriótico: probad á ia 
.Europa atónita que los que tama sangre derrama
ron por la Polonia, aun tienen sangre que derramar 
por ella.”

En seguida de esta proclama se halla el regla
mento para organizar el armamento de la nobleza, 
motivado en el dictamen dado á la confederación 
de la Polonia por el consejo de los ministros, de los 
peligros que amenazan lá patria, cuyo regiamenro 
ha sido firmado en uso del poder coníerido por los 
artículos y 3.0 del acta de dicha confederación 
para convocar la asistencia militar de la nobleza.

Las principales disposiciones de este reglamento 
son las siguientes:

Todo caballero hacendado en quaiqüier distrito 
que sea , inscrito en la lista de los ciudadanos, esta
rá obligado á montar á caballo, ó á poner un reem
plazo.

Todo habitante que posea bienes raíces, aunque 
no sea noble, todo propietario temporal ó autima
dor que tuviere en arriendo ó hipoteca tierras e 
nobles, ó bienes nacionales , se halla compvehenJi- 
do en la disposición anterior. No se exceptúa de es
te serví io mas que á los militares que se hadan sir
viendo en la actualidad: en quanto á los demás, ni 
su edad, ni sus empleos pueden eximirlos de esta 
obligación general y común á todos.

Los que se alisten personalmente no están obli
gados á ve tirse y montarse como lo previene el re
glamento militar: les será lícito vestir y montar co
mo lo permitan las circunstancias ; pero en quanto 
á las armas, deben todos llevará lo menos nicas.

Debe suministrarse á los reemplazos caballos sa
nos y de brio=, sin atender mucho á la edad y m ¡r- 
ca, pero sí cubiertos de manera que resistan al frió 
durante io que talca ded invierno.

La confederación , conforme al uso de los ante
pasados, nombra general en gefe del cuerpo militar 
de la nobleza ai príncipe Josef Poniatowski, minis
tro de Guerra del ducado de Varsovia, general 
comandante de la fuerza armada de Polonia íkc. en 
testimonio del agradecimiento á que se ha hecho 
tan acreedor eu las ocasiones mas críticas, como una
recompensa que la nación le debe, y que la confe
deración quiere mostrar á la Europa entera, para 
convencerla de la ilimitada confianza que tiene en 
sus talentos, en su zelo yen su patriotismo: bien 
que para aliviar sus muchas y penosas obligaciones, 
se le da por substituto, con'título de vice general 
en gefe, al príncipe Eustaquio Sanguszko.

Ei general, comandante en gefe del cuerpo mi
litar de ia nobleza, tendrá la misma autoridad so
bre todos los cuerpos que se formen , que tiene 
sobre el exército de línea que se halla baxo sus ór
denes. El více-genevat en gefe lo reemplazará en 
todas partes donde no se hallare en persona. Ambos 
se concertarán con la confederación general en quan
to sea relativo á la organización y operaciones del 
cnerpo militar de la nobleza.

La confederación ha nombrado los mariscales 
del cuerpo militar de La nobleza; dexando al gene
ral en gefe el nombramiento de los gefes de esqua- 
dron y demas oficiales, cuyo número determinarán 
las circunstancias , quedando los mariscales baxo las 
inmediatas órdenes del general comandante en gefe.

Todas las autoridades locales, luego que se ha
llen requeridas por el general en gefe , están obliga
das á proporcionar qnarteles y vfveres á los solda
dos del cuerpo militar de la nobleza , y de ayudar 
á los mari'Cales, xefes de esquadron y oficiales, quie
nes deberán concertarse con las autoridades locales, 
pidiéndoles socorro y asistencia, pero sin mezclar
se en sus funciones.

Los mariscales, durante c! tiempo de su servicio, 
tendrán el grado vle generales de brigada: los gefes de 
esquadron, el de gefes de línea, y sus tenientes el de 
capitanes; y todo1- llevarán las insignias de los gra
dos que Ies prescriba e! general en gefe. Estos gra
dos no Ies darán derecho de mandar tropas de lí
nea; y quando se incorpcrren con !., fuerza armada, 
el mando qnedurá-siempre á los oficiales de las tro
pas regladas.



Aunque según los usos y leyes antiguas pola
cas j la nobleza solo está obligada á entrar en per
sona en el cuerpo militar, ó por medio de reempla
zo' ; los mariscales podrán ademas admitir en sus 
alistamientos todos los vecinos no nobles que se pre
senten armados con sus caballos. Estos tendrán de
recho á las distinciones y recompensas exclusiva
mente reservadas á la nobleza.

be establecerá en nombre de la confederación una 
particular distinción de honor para los que compon
gan el cuerpo militar de la nobleza.

Todo el que permanezca en este servicio un tiem
po señalado, que cumpla religiosamente sus debe
res, tendrá derecho á esta distinción ; pero toda ac
ción baxa será motivo de exclusión.

El consejo de la confederación general ha pedi
do al gobierno que sesale bienes raices en los do
minios nacionales para recompensar al fin de esta 
servicio á los que mejor hubieren servido á la patria, 
y á las viudas y huérfanos de los.que hubieren muer
to en el campo de batalla. Estas recompensas se 
concederán por el consejo general, á propuesta del 
general en gefe. El consejo general se obliga ademas 
á obtener del gobierno posesiones de \q2> florines 
de renta para el primero de ios mariscales que apron
te 15) caballos para el servicio del cuerpo de la no
bleza, y que los ponga á disposición del general en 
gefe.

La convocación del cuerpo militar de la nobleza 
no tiene mas objeto que poner las fronteras á cu
bierto de todo ataque, y se disolverá luego que ce
se el peligro. El día preciso en que el cuerpo de la 
nobleza comience sus funciones, se señalará por el 
general en gefe en una orden que dirigirá á los ma
riscales.

Si alguno de los ciudadanos que hubiere servido 
en el cuerpo militar de la nobleza quisiese entrar en 
el exército de linea , después de cumplido el térmi
no de su convocación , el general en gefe, como co
mandante general de la fuerza armada, le dará un 
grado análogo á sus servicios.

Los mariscales deberán zelar que esta convoca
ción del cuerpo militar de la nobleza no perjudi
que á la operación de la couscriciun ordenada por 
el gobierno para completar las tropas de á pie y de 
á caballo, y la caballería ligera.

Este reglamento se halla Armado por Estanislao, 
conde Zanmiski, substituto del mariscal de la dieta 
y de la confederación general del reino de Polonia, 
á 20 de diciembre de 1812; y refrendado por Ca
yetano Cormian, secretario de la confederación.

WESTFALIA.
Magdeburgo 24 de diciembre.

Desde 1 ° de este mes la ruta militar ha toma
do su curso para los quatro meses siguientes desde 
Matjdeburgo por Mokkern, Brandeburgo y Ber- 
lin.wDurante la última quincena han pasado por 
Mokkern muchas tropas asi de infantería como de 
caballería , que se trasladan -al exército grande.

También han pasado por esta misma ciudad va
rios transportes de prisioneros rusos, entre los qua- 
les ibau muchos heridos.

GRAN BRETAÑA.
Londres 24 de diciembre.

Las cartas de Cádiz hasta el 15 de diciembre se

han dado ayer. La falta de energía , la ansia de 
empleos y la sed del poder que manifiestan los 
miembros del gobierno español, son ei único moti
vo de las quejas uniformes ae ios mas apasionados á 
la causa que sostienen los españoles. Actualmente 
parece que el exército nacionales enteramente par
tidario de los mismos principios que Ballesteros. Se 
lian hecho á ia regencia represen raciones mui enér
gicas contra el destierro de este general a ¡a plaza 
de Ceuta; pero se cree que estas representaciones 
no producirán efecto.

liemos recibido gazetas americanas hasta el 9 
del mes último. El gobierno de los Estadoj-Unidos 
redobla sus esfuerzos para hacer otro ataque contra 
el Canadá , baxo las órdenes de les generales Dea- 
born y Harrison.

El conde Moira ha tenido ayer una audiencia 
del Príncipe Regente.

La noticia de la llegada de Napoleón á Paris la 
coinun'có el telégrafo de Paris á Gruvelinas , de mo
do que el lunes por la noche se comunicó á Ingla
terra por la costa de Francia.

El regreso de Napoleón á Paris es sin duda una 
pesadumbre igual a la de los que hablan vendido i* 
j)iet del oso antes de haberlo cogido, para los que 
ya trataban de francés, y dabau el epíteto de trai
dor á todo hombre que pronunciaba la palabra paz, 
Pero como nosotros hemos en cierta época moteja
do y ridiculizado sus extravagantes esperanzas, aho
ra podemos levantarlos de su abatimiento. Napo
león no ha muerto; el exército trances no se halla 
aniquilado; el Emperador de Rusia y el Principe 
Regente no pueden dictar las condiciones de la paz, 
recobiar las provincias, restablecer en su antigua 
dependencia ia Holanda, Eíamburgo, la Toscana, 
Roma, Ñápeles y todos los demas estados reunidos 
á la Francia. No: tan imposible es esto como repo
ner á los Borbones sobre el trono de Francia. Sin 
embargo, pueden hacer mucho, y el momento es 
favorable. La Rusia ha dado pruebas de medios y 
de fuerza defensiva. Si la Gran Bretaña y la Rusta 
pueden actualmente conciiiarse en sus miras, y. sí 
estas miras no son extravagantes é impracticables, 
estas dos potencias pueden procurarse una paz só
lida , y también á España y Portugal, y á todas las 
potencias de la Europa que se liaban independien
tes de la Francia.

Creemos que estas sean las miras de la Rusia, 
y si nuestro gabinete se halla solamente con lis mis
mas disposiciones, no desperamos ver que se cum
pla lo que deseamos; pero si se intentase alguna co
sa mas que la seguridad de todas las potencias aun 
existentes, preveemos que el logro de semejante 
empresa teñera obstáculos casi insuperables.

■ La política puede justificar todos los zelos. que 
pueden también parecer absurdos; pero la pruden
cia no exige que se determine si sou ó no justos, 
sino que procura saber si existen, y en tal casa se
ria locura no contentarse con algo menos, si se 
puede conseguir, haciendo una paz compatible 
con el honor o la seguridad, en yez de aventurar 
una situación que debemos á la parte que hemos to
mado en una lid tan precaria con medios que pro
metían tan poco fruto.

El t ourrier, el limes, el Anti Cral/icano v 
otros papeles públicos pretenden que es menester no 
dexar á Napoleón con lo que poseía a principios 
de Cita campaña. Estos señores pretenden también
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que es imposible hacer con Napoleón una paz sóli
da y permanente. Sin pararnos á refutar una opi
nión tan absurda, nos contentaremos con decir que 
todos estos argumentos no bastan para impedir que 
se proponga una paz fundada en basas convenidas 
entre la Rusia, le Tnghtcrra, España y Portugal. 
Si Napoleón desechase unas propuestas que tuvie
sen por basa el uti passiiietis, ofreciendo sin em
bargo las modificaciones (como cambios, por exein- 
plo) que pudieran ser necesarias para asegurar á las 
partes contratantes sus posesiones respectivas , ; no 
resultaría que toda la buena voluntad y el ardimien
to militar de los franceses se extinguirían? Mientras 
que si nosotros intentásemos, ó nos proponemos 
intentar alguna cosa capaz de humillará la Francia, 
y por consecuencia á interesarla en Ja continua
ción de la guerra : si nosotros intentamos defrau
dar á la nación francesa de todos los frutos de los 
sacrificios que ha hecho, y de las victorias que ha 
conseguido desde 20 años á esta parte, volverá á 
renacer en ella el espíritu que ha obrado todos es
tos prodigios. Haríamos nosotros mismos á Napo
león mayor que nunca: y entonces tendremos q.;e 
recorrer de nuevo la misma carrera que hemos re
corrido desde 1793. {sblorning-chronide. )

IMPERIO FRANCES.
Taris i.° de enero,

Hoi S. M. el Emperador y Reí, después de 
haber recibido según costumbre ios parabienes de 
la familia imperial, ha pasado á la sala del trono. 
Los príncipes grandes dignidades, los cardenales, 
los grandes oficiales de la corona, los ministros, los 
grandes oficiales del imperio y los grandes águilas 
han presentado sus homenages á S. M.; y S. E. el 
gran maestre de ceremonias, habieudo tomado la 
órden de S. M., ha hecho entrar á todos los oficia
les de la casa del Emperador.

Después ha introducido con las formalidades 
acostumbradas al cuerpo diplomático. A esta au
diencia han sido presentados

Por S. E. el duque de Campo de Alange , em- 
baxador de España, el Excmo. Sr. conde de Guz- 
man, consejero de Estado de S. M. Católica; el 
caballero Aguilar , gobernador de los palacios de 
S. Al. Católica en Granada; el caballero de Prada, 
corregidor de Madrid.

Por el señor duque de Carignano, ministro ple
nipotenciario de S. M. el Reí de las Dos-Sicilias, el 
caballero de Balzo, caballerizo de S. M.

Por el señor conde de Wintzingerode, ministro 
plenipotenciario de S. M. el Rei de Westfalia, el 
barón de Marinville, chambelán y maestre de Ja 
guarda, ropa de S M.

Por el señor barón Ferette, ministro plenipo
tenciario de S. A. R. el gran duque de Badén, el 
barón de Leutruin , chambelán de S. A. R.

Por S. E el gran maestre de ceremonias S. A. 
el príncipe Bernardo de Saxonia V\eimar, teniente 
coronel de la guardia del Rei de Saxonia; el conde 
de Ed'mg , chambelán de S M. saxona; el conde 
de Beust, cambelau de S. M. saxona; el conde de

Rubna, chambelán y teniente general al servicio 
de S. M. el Emperador de Austria.

Después de esta audiencia el gran maestre ha 
introducido sucesivamente al Senado, al consejo de 
Estado, al tribunal de Casación, y á la muicipali- 
dad de Paris.

Estos cuerpos, después de haber presentado sus 
homenages á S. M., han pasado á la galería de 
Diana.

S. M. la Emperatriz, después de haber recibi
do en sus aposentos ios cumplidos de los príncipes 
y princesas, de las damas y oficiales de su servicio, 
de las mugeres de ios grandes oficiales de la coro
na, ministros y demas oficiales del imperto, y de 
1 as duquesas, lia pasado con todo este acompaña
miento á la galería de Diana, en donde los cuerpos 
que allí se habían reunido la presentaron sus ho- 
inenages.

El Emperador al volver de la capilla recibió en 
la sala de guardias los homenages de los oficiales de 
la guarnición de Paris, y en la sala de los marisca
les ios de los oficiales de la guardia imperial.

S. M. dio audiencia en los grandes aposentos á 
todas las personas que gozan de estas entradas. En 
e¡ salón de Paz recibió al cabildo y curas de Paris, 
y á los consistorios luterano y calvinista, que pre
sentaron sus homenages á S. M.

Durante estas audiencias S. M. la Emperatriz 
volvió al gabinete del Emperador, y el Emperador 
al entrar en él recibió los cumplidos de todas las 
damas que habían tenido la honra de acompañar i 
S. M. la Emperatriz.

La Emperatriz, volviendo después á sus aposen
tos, recibió sucesivamente en su salón al cuerpo dt-
ÍSomático, á los príncipes grandes dignidades , á 
os cardenales, á los grandes oficiales de ¡a corona, 

á los ministros, ¿ los grandes oficiales del imperio, 
4 los grandes águilas, i los oficiales de la casa, y á 
todos los sugetos presentados.

Decreto imperial.
Napoleón por la gracia de Dios y las constitu

ciones del imperio, Emperador de los franceses, 
Rei de Iralia, protector de la confederación del 
Rin, Mediador de la confederación suiza &c. &c. 

A quantos las presentes vieren, salud:
Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
El Cuerpo legislativo se convocará para el t.® 

de febrero de 1813.
Mandamos y ordenamos que las presentes s« 

inserten en el boletín de las leyes. Dado en nues
tro palacio de las Tuberías á 3 de enero de 1813 = 
Firmados Napoleón. = Por el Emperador, el mi
nistro secretario de Estado interinóos Firmado =2 
duque de Cadora. a: Visto por nos vice-grí.nde elec
tor = Firmado ss Cirios Mauricio.

TEATRO.

En el de la Cruz se ejecutará la comedia titulada el 
Católico Recaredo , con tonadilla y sainete , interme
diado con el bolero. S* cobrará de subida. A La cinco.

EN LA IMTRENTA REAL.


